
I) PARTICIPACION Podrán participar las siguientes personas:

1) Todos aquellos que hayan asegurado su vehículo por intermedio de VIKTORIA GROUP SA en RIO URUGUAY SEGUROS SA y cuyas pólizas se encuentren emitidas y abonadas entre el 15-9-2010 y hasta el 18-12-2010, con una continuidad no menor a 6 meses y se encuentren vigentes a la fecha del sorteo. No incluye aquellas pólizas que sean renovadas durante ese período.

2) Cada asegurado que cumpla con los requisitos de la cláusula primera, participará del sorteo con su número de propuesta. El número de propuesta es que figura en el margen superior derecho del la solicitud de adhesión que recibe el asegurado al momento de contratar el seguro de su vehículo.


II) PREMIO

El premio que se entregará al Contratante, Titular o Tomador, de la póliza ganadora será un automóvil marca VOLSKWAGEN POWER, 3 Puertas, 0 Km, versión Base, que adquirirá VIKTORIA GROUP SA, a favor del ganador y no podrá ser canjeado por dinero en efectivo, servicio y/o cualquier otro bien. La entrega del mismo se realizará una vez cumplimentada la póliza de seis meses, contratada en la propuesta ganadora.

III) SORTEO

Será adjudicatario del premio el número que resulte ganador en el sorteo de fin de año de la Lotería Nacional, el que se llevará acabo el 22 de diciembre de 2010.
Se notificará al  ganador por medios fehaciente y el mismo tendrán un plazo máximo de 30 días corridos contados a partir del día en que se cumplan los seis meses de la póliza contratada, para retirar y/o solicitar su premio. Vencido este plazo, el beneficiario perderá todo derecho a reclamar el mismo.-

 
IV) CONDICIONES GENERALES

1. Esta promoción es un programa destinado a promover la fidelización de clientes organizado por VIKTORIA GROUP SA, con domicilio en Av. Avellaneda 3287, Provincia de Buenos Aires y será valido únicamente en la Capital Federal y provincia de Buenos Aires.
2. Para participar del sorteo es requisito privativo y excluyente ser cliente de VIKTORIA GROUP SA, quien pretende mediante el mismo agasajar a sus clientes con la adjudicación de un vehículo 0 KM a quien resulte beneficiario del sorteo.

3. VIKTORIA GROUP SA, con sus domicilios en: Av. Avellaneda nº 3287 Virreyes y Av. Cazón 365 Tigre, Provincia de Buenos Aires, son las únicas sucursales pertenecientes al broker y en la actualidad y sólo con documentación emitida por ellas se podrá intervenir en la presente promoción.

4. El premio será entregado contra presencia personal del beneficiario en las instalaciones de VIKTORIA GROUP SA o done este último lo designe oportunamente, en la fecha a convenir una vez realizado el sorteo, siendo condición para su entrega que el beneficiario haya cumplido con los requisitos exigidos por la Autoridad de Aplicación para obtener el dominio del bien.


5. El ganador del auto 0 Km. deberá retirar el automóvil patentado a su nombre estando a su cargo los gastos de patentamiento, traslados, descuentos de ley e impuestos que deban abonarse, antes y después de la adjudicación del mismo.  

6.  El plazo para adquirir y transferir el vehículo es de sesenta días a partir del cumplimiento de los seis meses de la póliza ganadora, salvo que por condiciones ajenas al VIKTORIA GROUP SA (inhabilidades del ganador) sea necesario resolver cuestiones jurídicas previas al acto de transferencia, en cuyo caso el ganador renuncia a cualquier reclamo por las demoras generadas por su exclusiva responsabilidad. 

7.  VIKTORIA GROUP SA asume responsabilidad exclusiva por la entrega del vehículo 0km. al ganador del sorteo, y no por inconvenientes técnicos, mecánicos, administrativos, defectos de fabricación y/o funcionamiento del rodado, en cuyo caso el ganador asume y acepta que deberá dirigir los reclamos a quienes tengan a su cargo las herramientas o conocimientos necesarios para cubrir la garantía o las gestiones por la inscripción conforme a derecho. 
VICTORIA GROUP SA  no será responsable de daños o perjuicios producidos a los ganadores o a terceros, en sus personas o bienes, debido a o en ocasión de la utilización del premio. Esa garantía le corresponde a sus constructores, vendedores, fabricantes o importadores.-

8. La promoción tendrá vigencia sólo para los mayores de 21 años de edad.- 

9. Aceptar el premio implica la aceptación de manera incondicional por parte del ganador (personas físicas o jurídicas), del uso de las imágenes, nombres, datos personales y domicilio por parte de VIKTORIA GROUP SA con fines publicitarios, comerciales y/o de marketing en los medios y formas que el VIKTORIA GROUP SA determine, y a prestar su colaboración incondicional para tales efectos, sin derecho a compensación de ninguna índole por el plazo de 1 (un) año, desde la recepción del premio.  

10. En esta promoción no podrán participar empleados de VIKTORIA GROUP SA, ni sus cónyuges, así como tampoco los titulares de las empresas, ni sus cónyuges ni sus parientes directos de primer grado de consanguinidad.-

11. Cuando circunstancias no imputables a VIKTORIA GROUP SA o que constituyan casos fortuitos o de fuerza mayor lo justifiquen, VIKTORIA GROUP SA podrá, suspender y/o modificar la promoción, siempre y cuando no alteren su esencia ni disminuyan el programa de premios.-

12. La participación en esta promoción implica la aceptación de estas Bases, así como también de las decisiones que adopte VIKTORIA GROUP SA, conforme a estas disposiciones.-


13. Promoción sin obligación de compra, según Ley de Lealtad Comercial 22.802.

14. Toda cuestión que se suscitare entre las partes por cualquier motivo relacionado con la presente, su validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución, resolución o, asimismo, los reclamos a que pudiere dar lugar su eventual incumplimiento, serán dirimidas ante el Centro de Mediación del Colegio de Abogados de San Isidro, al cual las partes se comprometen a concurrir como insalvable instancia previa al litigio, y de acuerdo con el Reglamento del mismo .-

15. Por cualquier cuestión controvertida que pudiere derivar del presente en acciones judiciales se fija como tribunales competentes los Tribunales Judiciales de San Isidro. renunciando a cualquier otro fuero incluido el federal.-

